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y acumulados PAOT-201 9-3943-SOT-I 496

RESOLUC IÓN ADMI N ISTRATIVA

Ciudad de México, a 2 IocT 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15

BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 tracción lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental

v del Ordenamientó Territorial de la Ciudad de México, 4,51fracciÓn I y 96 de su Reglamento; habiendo
t'ánalizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-3846-S0T-1470 y

' acumulados PAOT-2Q19-3943-SOT-1496, relacionado con las denuncias presentadas ante este

Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 23 y 30 de septiembre de 2019, unas personas en apego al artículo 186 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,
ejerció su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información
confidencial, denunciaron ante esta lnstitución, presuntos posibles incumplimientos en materias de
desarrollo urbano (zonificación) y construcción (obra nueva) por los trabajos ejecutados en calle 5 de
mayo número 25 colonia Santa María Tepepan, Alcaldía Xochimilco; admitida mediante Acuerdo de
fecha 16 de agosto de 2019. -----------,-: 
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Para la atención de la investigación, se realizaron reconocimiento de hechos, solicitudes de informaciÓn
y visitas de venficación en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, lV Bis,
V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México, y 85 de su Reglamento

ANÁLIS¡S Y VALORAC!ÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR¡DICAS APLICABLES

!tEn el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano
(zonificación) y construcción (obra nueva) como son: La Ley de Desanollo Urbano de la Ciudad de
México, el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Xochimilco y el Reglamento de

'' Construcciones para la Ciudad de México. En este sentido, de los hechos investigados, las pruebas
recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo siguiente:

En materia de desarrollo urbano (zonificación) y construcción (obra nueva)

De la consulta realizada al Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Vivienda de la Ciudad de México, se tiene que al predio investigado le corresponde la zonificació
Hl2l40 MB (Habitacional, 2 niveles máximos de construcción, 40oA minimo de área libre,
densidad Muy Baja, esto es 1 vivienda cada 200 m2); conforme al Programa Delegacional de
DesarrolloUrbanovigenteenXochimilco.__*-.
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Adicionalmente, le aplica la Norma de Actuación número 4, toda vez que el inmueble que nos ocupa se

encuentra en área db conservación patrimonial, por lo que cualquier intervención requiere de Dictamen

Técnico emitido por la Dirección del Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano'y

Vivienda de la Ciudad de México. -----------

De los hechos denunciados, las pruebas recabadas, y la normatividad aplicable, se tiene que estos

fueron investigados con antelación en esta Subprocuráduría en el expediente PAoT-2018-3937-soT-

1690, derivado de la presentación de una denuncia,ciudadana, el cual fue concluido mediante resolución

administrativa de fecha 2g de agosto de 2019, en ld qüe se concluyÓ lo siguiente: -------------
,:.) i '

)
1

(

Al predio ubicado en calle 5 de matyo'ry¿mer9 .25,. c.otonia santa María Tepepan Atcaldia

Xochimilco, de conformidad con el píogramá Delegácional de Desarrollo t-)rbano vigente én

xochimitco, le conesponde la zon¡ficaiión H/2J40-MB (Habitacional, 2 niveles máximos de

construcción, 40% minimo de área libre, densidad baia, esfo es 1 vivienda cada 200 m2 de

terreno).

No cuenta con Certificado Único de Zonificación de lJso de Sue/o en cualqulera de sus

modatidades, que certifique como permitida la construcciÓn de 5 niveles

No cuenta con Dictamen Técnico en materia de conservaciÓn patrimonial para un proyecto de'5

niveles.

2 Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esfa subprocuraduría se

constató la existencia de un predio en donde se ubica un cuerpo constructivo de 5 niveles de

altura parcialmente ocupado, sin letrero con los dafos de la obra.

Corresponde at tnstituto de Verificación Administrativa de ta Ciudad de México, instrumentar

visita de verificación, así como valorar en su procedimiento la opiniÓn técnica y la presente

resolución administrativa emitidas por esta subprocuraduría e imponer tas medidas cautelares y

sanciones apticabtes, así como la demotición de 3 niveles excedentes en el inmueble obieto de

la denuncia, a efecto de que se cumplá con las disposiciones /egales en-materia de desanollo

urbano, toda vez que aá conformid'ai 6on tos artícutos 53, ap,artado B numeral 3 inciso b)

fracción til de ta constitución política ie ta c¡uda¿ de México y 42 fracciÓn tl de la Ley orgánica.

de Atcatdías de la ciudad de México, es atribución de las Atcaldías en forma coordinada con el

Gobierno de ta ciudad de México, 
"r- 

átj"cífico con las autoridades compefenfes de acuerdo

con sus atribucione.s vigenfes previo a la emisión de dicha Ley, vigilar y verificar

administrativamente et cuñptimiento de /as disposiciones, así como aplicar las sanciones que

correspondan en materia de desarrollo urbano'-

La construcciÓn no cuenta con Regrstro de ManifestaciÓn de ConstrucciÓn' por lo que

corresponde a ta Dirección Generai Jurídica y de Gobierno de ta Alcaldia Xochimilco

instrumentar acciones de verificación á,n materia dá construcción (obra nueva), valorar la opiniÓn
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técnica y la presente resoluciótn adminiétraiiva emitidas por esta Subprocuraduría, imponer las

medidaé de'seguridad y sanciones apticaples, así como c_onsiderar la demoliciÓn de los niveles

excedentes de conformidad con los autículos 67 y 248 fracciÓn lX del Reglamento de

Construcciones para la Ciudad de México.

corresponde a ta Dirección General de obras y Desarrotto Llrbano de ta Alcaldía Xochimilco

considerar ante una solicitud del desarrollador áet Registro de Obra Eiecutada y/o Acuerdo de

Regularización para el inmueble objeto de denuncia, nágar su autorizaciÓn, en viftud de que a la

fecha la obra cuenta con 5 niveles, hasta en tanto se cumpla la zonifica,ciÓn aplicable al predio

conforme at Programa Delegacional de Desarrollo IJrbano vigente en Xochimilco' de

conformidad en et adículo 72 det RigtaÁento de Construcciones para la Ciudad de México

()

ie de esta Procuraduría, con fundamento en el artículo

Am biental y det Ordenamiento Territorial de la

El expediente de referencia se encuentra en seguimiento, lo anterior, de conformidad con lo previsto en

el artículo g6 último párrafo det negtámento dá la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México'

resoluciÓn a fin de evitar duplicidad de a'

,giriOrO y economía que rigen los procedim

9í oet Ráglamento de la Ley Orgánica de la

En virtud de lo anterior, se entenderá como resultado de la investig ación lo señalado en la citada

atendiendo a los principios de simplificación,

Ciudad de México.

La ResoluciÓn Adm inistrativa, dictada en fecha 29 de agosto de 2019, dentro del expediente PAOT-2018-

3937-S0T-1690, se co nsidera como informaciÓn Pública, de conformidad con la LeY de TransParenc¡a,

Acceso a la lnformaciÓn Pública Y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, dicha resolución Puede ser

página de esta Procuraduría
consultada en la

77-RESO L SOT 1690_EBP pdf; o bien, a
http://www.Paot.org mx/sasd02/fi cheros/acuerdos/ac-Pu b/53

través de la Unidad de TransParencia de esta Entidad
ü

El estudio de los hechos denunciados, yl? valoración de las pruebas."Ij| expediente en el que se

actúa, se reariza oe coniormidad con rosLrtícuros 21 segunoá-pSrrato y s-o-.ats de la Ley orgánica de la

procuraduría Ambientar y der oroenamiento Territoriar áe iá-c'rJ"o oe Méx¡co, 85 fracción x y 89 del

Regramento de ra Ley orgánica.citada, lsil trá"c¡on il y a03 der código de procedimientos civiles para

i, óiroro de México, de aplicación supletoria' ---:--

La presente resoluciÓn, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos Para su

investigación Y al estudio de los documentos que integra n el exPediente en el que se actúa, Por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que /

substancien otras autoridades en el ámbito de sus resPectivas competencias. --------

En virtud de lo exPuesto, de co ículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse Y se:
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PRllrlERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en

el artículo 27 frae.ción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Teniton'al
de la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Teri,itorial de la Ciudad de México
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